
Para más información, se ruega contactar con: 
Jean-Charles Simon / Géraldine Fontaine +33 (0) 1 58 44 75 58 
Comunicación y Asuntos Públicos 
 
Antonio Moretti    +33 (0) 1 58 44 77 15 
Director de Relaciones con los Inversores 

 
Comunicado de prensa                   (p. 1/2) 

5 de junio de 2012 
N.º 15 – 2012 

     

SCOR SE 
5, avenue Kléber 
75795 Paris Cedex 16 (Francia) 
Tel.: + 33 (0) 1 58 44 70 00 
Fax: + 33 (0) 1 58 44 85 00 
www.scor.com 
N.º Registro Mercantil y de Sociedades de París: 
B 562 033 357 
N.º de identificación Siret: 
562 033 357 00046 
Sociedad Europea con un capital 
de 1.512.224.741,93 euros 

 
 
 

Standard & Poor’s eleva la calificación de SCOR 
hasta «A+» 

 
Standard & Poor’s ha elevado de «A» a «A+» los ratings a la fortaleza financiera (IFRS) y al crédito 
del emisor/contraparte a largo plazo de SCOR SE (SCOR) y de sus principales filiales. Todas las 
calificaciones tienen «perspectiva estable». 
 
Standard & Poor’s considera que «la calificación refleja la fortaleza del negocio y del perfil financiero 
[…], así como la “sólida” capitalización, el “fuerte” resultado operativo y la “muy sólida” política de 
inversiones de SCOR». 
 
Standard & Poor’s subraya además que «la adquisición de Transamerica Re aportará a SCOR una 
mayor diversificación tanto de negocio como geográfica». La perspectiva estable refleja las 
previsiones de S&P según las cuales «SCOR mantendrá su fuerte posición competitiva, al tiempo que 
su alto nivel de capitalización y rentabilidad». 
 
El Presidente y Director General de SCOR, Denis Kessler, ha declarado: «Con la decisión de 
Standard & Poor’s, todas las agencias de calificación que nos siguen han elevado las calificaciones 
del Grupo en el transcurso de los últimos tres meses. Este reconocimiento unánime a los resultados y 
la estrategia del Grupo SCOR representa un logro significativo. La mejora de calificación en medio de 
una crisis financiera sin precedentes da testimonio de la solvencia del Grupo, de su posición 
competitiva, de su capacidad de generar beneficios y de su política de gestión de riesgos. 
 
Ésta es una muy buena noticia para nuestros clientes, accionistas e inversores, que confían en 
nosotros desde hace muchos años y observan hoy cómo SCOR figura entre las reaseguradoras con 
mejor calificación. También anima a todos los equipos del Grupo a continuar activamente con la 
implementación de nuestra estrategia.» 
 
 
 
El 15 de marzo de 2012, Fitch elevó a «A+» con «perspectiva estable» el rating a la fortaleza 
financiera (IFS) y al crédito del emisor/contraparte a largo plazo (IDR) de SCOR SE y sus principales 
filiales. 
 
El 2 de mayo de 2012, AM Best elevó a «a+» el rating de crédito emisor (ICR) de SCOR SE y sus 
principales filiales. La agencia también confirmó la calificación de «A» (Excelente) a la solidez 
financiera. Todas las calificaciones tienen «perspectiva estable». 
 
El 9 de mayo de 2012, Moody’s elevó de «A2» a «A1» el rating a la fortaleza financiera (IFSR) de 
SCOR SE y de sus principales filiales, y elevó de «Baa1» a «A3» el rating a la deuda subordinada del 
Grupo. Todas las calificaciones tienen «perspectiva estable». 
 
El comunicado de Standard & Poor’s está disponible en la página principal de la agencia en la 
siguiente dirección: www.standardandpoors.com. 
 

* 
*    * 

http://www.standardandpoors.com/
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Declaraciones prospectivas 

SCOR no comunica «previsiones de beneficio» en el sentido del artículo 2 del Reglamento (CE) n.° 809/2004 de 
la Comisión Europea. Por consiguiente, las declaraciones prospectivas que aparecen en el presente comunicado 
no podrán considerarse como dichas previsiones de beneficio. Algunas informaciones facilitadas en este 
comunicado pueden comprender «declaraciones prospectivas», incluyendo sin limitación las declaraciones que 
anuncian o indican eventos futuros, tendencias, planes u objetivos, basados en algunas hipótesis, así como 
todas las declaraciones que no se refieren directamente a un hecho histórico o actual. Las declaraciones 
prospectivas se reconocen por el empleo de términos o expresiones que indican, entre otros, una anticipación, 
presunción, convicción, continuación, estimación, expectativa, previsión, intención, posibilidad de aumento o 
fluctuación, así como todas las expresiones similares, y por el empleo de verbos en modo futuro o condicional. 
No se deberá confiar indebidamente en dichas declaraciones que, por su naturaleza, están sometidas a riesgos 
conocidos y desconocidos, incertidumbres y otros factores, los cuales pueden llevar a divergencias significativas 
entre las realizaciones reales, por una parte, y las realizaciones anunciadas en el presente comunicado, por otra. 
Consulten el documento de referencia presentado al organismo francés de control (AMF) a 8 de marzo de 2012 
bajo el número D.12-0140 («Document de référence») para una descripción de algunos factores, riesgos y 
incertidumbres importantes, que pueden afectar a la actividad del Grupo SCOR. Debido a la extrema volatilidad y 
a los profundos cambios sin precedentes en la historia de las finanzas, SCOR está expuesto tanto a riesgos 
financieros importantes como a riesgos relacionados con el mercado de capitales y otros tipos de riesgos, que 
comprenden las fluctuaciones de los tipos de interés, diferenciales de crédito, precios de los valores de renta 
variable y tipos de cambio, la evolución en las políticas y prácticas de las agencias de calificación, así como la 
baja o pérdida de solidez financiera y otras calificaciones. 
La información financiera del Grupo se presenta con arreglo a las NIIF e interpretaciones emitidas y aprobadas 
por la Unión Europea. Dicha información no constituye una serie de estados financieros intermedios tales como 
se definen en la norma IAS 34 «Información financiera intermedia». 


